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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
gíendo en su articulo l.o, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposicíón, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de industrias químicas, solicitaron
de es te Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emltido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficío solicitado. una
vez aprobados los reSpectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentadas por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se dtan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos

19071 RESOLUCION de 26 de julio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por /a que se reconocen los
benl:ficios arancelarios establecidos por el Real DeaeIO
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Rea!
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa {(Compañ{a
Espafiola de Petróleos, Sociedad Anónima» ((CEPSA)) y
otras.

países a los que, en vtrtud de las disposiciones vigentes. en c~da
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano; o blen

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,·
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo,-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

TercerO.-l, Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida' automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así corno los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2.- A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de f~brero de ~987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos EspeCiales, relatIva a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artíc~lo. 5.0

de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los obJetIVOs
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la presente Resolu.
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio d~ s~ publicació.t;l en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conoclmIento, entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 26 de julio de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.

ANEJO UN1CO

Relación de Empresas

Henares Fabricación de productos químicos.1.

3.
4.
5.
6.
7.

Razón social

Compañía Española de Petróleos. S. A. (CEPSA)

Elbatainer Ibérica, S. A.
Grumbe, S. A.
Jatón, S. A. L.
Neumáticos Alcudia, S. L.
Rafilex. S. A. L.
Valenciana de Expandidos. S. L. (VALEXPAN).

Localización

San Fernando de
(Madrid).

Fuenlabrada (Madrid).
Argentona (Barcelona).
Barcelona.
Puertollano (Ciudad Real).
Sabadell (Barcelona).
Bétera (Valencia).

Actividad

Fabricación de depósitos de plástico.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de cubiertas para neumáticos.

¡
ITransformación de plásticos.
Transformación de plásticos.

19072 RESOLUCION de 26 de julio de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
bL'neficlOs arancelanos establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, mod{ficado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa
(<Industrias Pedret, Sociedad Anónima,!).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 93211986. de 9 de fiayo. establece un regimen de
suspensIOnes y redUCCiones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificas, reco
glndo. en su artículo 1.0, entre otros. el de modermzaClón o reconver
sión de los sectores de electrónica v de informática.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno, del 19 de mano de
1986, la Empresa (<Industrias Pedret. Sociedad Anónima», encuadrada
Ln el sector de electrónica e informática. solicitó de este Departamento
d reconocimiento de los beneficios arancelarios establecldos por el
cnado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarias. la Dirección General de
Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio de lndistria y Energía
ha crmtido informe favorable para la concesión del beneficio solicitado.
una vez aprobado el proyecto de modermzación de sus instalaciones
p;)r<l la fabricación de componentes ópticos y optoelectrónicos presenta·
d.os por la mencionada Empresa.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Extcnor ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo J {) de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primefo.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa (dndustrias Pedret, Sociedad Anónima). en ejecución del
proyecto de modernización de sus instalaciones, aprobad.9 por la
Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio
de Industria y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los SIguientes beneficios arancela
rios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien. de aquellos
paises a ios que. en vinud de las disposiciones vigentes en cada
momenlo. le~ sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o
bien.

bl Sometimiento a los dercchos del Arancel de Aduanas Comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre quc este derecho resulte inferior ai aplicable en cada momento
a los citados países, según el Arancel de Aduanas espanol, y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario estableCidas
en el articulo '}.7 de! Acta de Adhesión.

Segundo.-El rl.'conocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes ohicto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplIcables sise acredlta debidamente la inexistencia de fabricaciÓn
MClona! mediante el certificado que ~n tal sentIdo expida el Mimsteno
de lndustna y Energía. el cual debera ser presentado ante los ser\''lCios
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competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Terccro.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en tines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de Ig87,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativos a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia. y a erectos de alcanzar los objetívos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a;'a fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 26 de julio de 1989.-El Director general. Francisco Javier
Landa Aznarez.

pérdida automática de los beneficios aplicados, si.endo exigibles los
derechos arancelarios y. demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del Pertinente controL serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercancías con destínos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del aniculo 5.°
de la Orden de referenci.a, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjmcio de su publicación en
e! «Boletín Oficial del Estado» para general conocímiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 26 de julio de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social Proyecto

19073
Instalación de planta de hidratación

de cal.
Equipos para la seguridad de las

explotaciones subterráneas.

Ampliación y modernización de
planta de elaboración de piedras
naturales..

Ampliación y modernización de
planta de elaooración de mármol.

Mármoles Pardo, Sociedad
Anónima,

Cal Industrial, Sociedad
Anónima.

Empresa Nacional Hulleras
del Norte, Sociedad Anó
nima (HUNOSA).

Granítús Serrados, Sociedad
Limitada.

2.

3.

l.

4.

RESOUjCION de 26 de julio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Aportacio
nes Especiales, Sociedad Anónima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines espedficos, reco
giendo en su artículo L°, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de las industrias siderometalurgicas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los tramites
pr('\ istús en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986. las Empresas que se reladonan f"TI el anejo únic:o de la presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tramites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido 105 correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentadas por las referidas Empresas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Extenor ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos provectos de modernización de sus instalaciones.
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el R~al
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo. de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión tútal de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comuni~ad Económic~ Eur~pea, o ~ien de aquellos
paises .a los que, en VIrtud de las dispoSICIOnes VIgentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario: o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita·
río cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en .:ada momento
a los citados paises. segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

19074

RESOLUCJDN de 26 de julio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por .:.'1 Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Cal
Industrial, Sociedad Anónima». yotras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régímen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos. reco
giendo en su artículo L°, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de la minería.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de minería, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable·
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Minas y de la Construcción del Ministerio de Industria y Energía ha
emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización de instalaciones mineras presentados por las referidas
Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecudon
de sus respectivos proyectos de modernización de explotaciones mine
ras. aprobados por la Dirección General de Minas y de la Construcción
del Ministerio de Industria y Energia, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debH.amente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en la presente Resoludón,

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstús supondrá. la

¡


